
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

INFORMA 

 

A LOS USUARIOS DEL JUZGADO QUE, 

 

DEBIDO A LA VACANCIA JUDICIAL DE SEMANA SANTA, LA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO DEL DESPACHO  -

cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co -, SERÁ BLOQUEADA A PARTIR DE LAS 5 P.M. DEL DÍA 26 DE MARZO 

DE 2021, HASTA EL LUNES 5 DE ABRIL DE 2021 A LAS 00:00 HORAS, MOMENTO EN EL CUAL SE REALIZARÁ EL 

DESBLOQUEO MASIVO PARA TODAS LAS CUENTAS DE CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONALES. 

 
POR LO ANTERIOR, SÍRVANSE ABSTENERSE DE ENVIAR MENSAJES DURANTE EL LAPSO INDICADO. 

 

Cordialmente, 

 

LUCY MARCELA RIASCOS GARCÍA 
SECRETARIA 
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